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				RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2019, de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por la que se convoca procedimiento de selección para acceso a Cursos de Especialización de Brigada Móvil para funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica de la Ertzaintza.

				La presente convocatoria se realiza de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco, en la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Publica de Euskadi y en el Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Selección y Formación de la Policía del País Vasco, y las modificaciones efectuadas al mismo por el Decreto 111/2002, de 21 de mayo y el Decreto 36/2004, de 17 de febrero.

				Igualmente se cuenta con la aprobación de la actividad por parte del Consejo Rector de la Academia Vasca de Policía y Emergencias y es atendida la solicitud en tal sentido efectuada por el Viceconsejero de Seguridad.

				En base a todo ello, esta Directora ha resuelto convocar procedimiento de selección para acceso a Cursos de Especialización de Brigada Móvil, destinados a funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica de la Ertzaintza, con arreglo a las siguientes

				BASES

				Primera.– Objeto de la convocatoria.

				1) Se convoca procedimiento de selección por el sistema de oposición, para acceso a Cursos de Especialización de Brigada Móvil, para funcionarios y funcionarias de carrera de la Categoría de Agente de la Escala Básica de la Ertzaintza.

				2) El número de plazas que se convocan es un total de 40.

				3) El procedimiento selectivo se complementará como una fase más del mismo, con la realización de un curso de formación.

				4) El número de plazas convocadas será ampliable en función de las vacantes, mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, que se hará pública en el Boletín oficial del País Vasco, de acuerdo a lo previsto en el artículo 40.2 del Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Selección y Formación de la Policía del País Vasco.

				Tal ampliación deberá ser realizada con anterioridad al trámite previsto en la Base Décima n. º 3.

				Segunda.– Requisitos de participación:

				1) Las personas que deseen tomar parte en el procedimiento de selección, para ser admitidas, deberán reunir los siguientes requisitos:

				a) Efectuar solicitud previa.

				b) Tener la condición de funcionario o funcionaria de carrera de la Ertzaintza.

				c) Hallarse en la situación administrativa de servicio activo en la Categoría de Agente de la Escala Básica de la Ertzaintza.

				d) No estar sujeta al periodo especial de permanencia mínima en el puesto de trabajo al que esté adscrita establecido en el artículo 65.5 de la Ley 4/1992, de 17 de julio de Policía del País Vasco.

				e) No haber participado en más de tres convocatorias de Especialización de Brigada Móvil. Se entenderá agotada una convocatoria, y por tanto computable, cuando el funcionario o funcionaria haya sido admitido a tomar parte en la misma, salvo que la incomparecencia o no finalización del curso obedezca a causa involuntaria, debidamente justificada, que haya sido así apreciada por el órgano convocante.

				f) No estar incursa en el cuadro de exclusiones médicas que figura en el Anexo I de la presente convocatoria.

				2) Quienes deseen tomar parte en el procedimiento deberán reunir todos los requisitos establecidos en el apartado anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

				3) Para que la persona pueda ser admitida y tomar parte en el procedimiento selectivo, bastará con que manifieste en su solicitud que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La comprobación de los citados requisitos se llevará a cabo de oficio por el órgano convocante para lo que se requerirá la oportuna certificación del respectivo órgano competente del Departamento de Seguridad.

				Sin perjuicio de ello, durante el procedimiento de selección, se someterá a quienes participen en el mismo a cuantas pruebas médicas sean precisas en orden a comprobar su adecuación al cuadro de exclusiones médicas mencionado en la Base Segunda 1.f) de la presente Resolución. Dicha comprobación será realizada por un Tribunal Medico nombrado al efecto.

				4) Si en cualquier momento del procedimiento selectivo, llegara a conocimiento del órgano competente para aprobar la relación de personas admitidas y excluidas que alguna de ellas carece, inicialmente o por circunstancias sobrevenidas, de los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria, la excluirá del procedimiento selectivo, o en su caso del curso de formación, previa audiencia de la misma.

				Tercera.– Solicitudes.

				1) Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo, deberán formalizar solicitud a través de la intranet departamental Gurenet, cumplimentando el modelo de solicitud que se encontrará disponible en la misma.

				2) El plazo para presentar solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

				3) En la solicitud, se deberá hacer constar la lengua, euskera o castellano, en que se desee realizar las pruebas de la oposición.

				4) En la solicitud, deberá manifestarse que a la fecha de finalización del plazo señalado para la presentación se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

				Cuarta.– Admisión de aspirantes.

				1) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias aprobará la relación provisional de personas admitidas y excluidas, que se hará pública de conformidad con lo previsto en la Base Decimoquinta.

				2) La relación provisional expresará, con referencia a cada persona excluida, las causas que hubieran motivado su exclusión, concediendo un plazo de 10 días hábiles para formular reclamaciones y subsanar los defectos de que adoleciera la solicitud.

				3) Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas en la Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias por la que se eleve a definitiva la relación provisional de personas admitidas y excluidas, que se hará pública de conformidad con lo previsto en la Base Decimoquinta.

				Quinta.– El Tribunal Calificador.

				1) Al objeto de la determinación, desarrollo y evaluación de las pruebas de la oposicion y la selección de las personas participantes se constituirá un Tribunal Calificador, conforme a las previsiones de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco y el Decreto 315/1994, de 19 de julio, que estará integrado por un Presidente/a y dos Vocales uno de los cuales ejercerá las funciones y tareas de Secretario/a.

				El nombramiento de las personas que integran el Tribunal Calificador y sus suplentes se hará público de conformidad con lo previsto en la Base Decimoquinta, mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 28 de febrero, en su composición existirá una representación equilibrada de mujeres y hombres.

				2) La actuación del Tribunal Calificador se regirá por las normas reguladoras del funcionamiento de los órganos colegiados.

				A las personas que integran el Tribunal Calificador les serán de aplicación las causas de abstención y recusación recogidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

				La participación en el presente Tribunal Calificador dará lugar a la percepción de las indemnizaciones legales previstas.

				3) El desarrollo y evaluación de las pruebas que integran el sistema selectivo corresponderá al Tribunal Calificador, que actuará con plena autonomía funcional, será responsable de la objetividad del procedimiento y garantizará el cumplimiento de las bases de la convocatoria.

				4) El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor o especialista, quienes prestarán el asesoramiento y colaboración técnica en el ejercicio de sus especialidades.

				5) El Tribunal Calificador podrá adoptar las medidas necesarias para el desarrollo del sistema selectivo en todo lo no previsto en las presentes Bases, y resolver cuantas cuestiones se susciten relativas a su interpretación y aplicación, así como para el propio ejercicio de sus funciones.

				6) El Tribunal no podrá seleccionar un número mayor de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho todas las propuestas que infrinjan tal limitación.

				7) Los Acuerdos del Tribunal Calificador se harán públicos de conformidad con lo previsto en la Base Decimoquinta.

				8) Los escritos dirigidos al Tribunal Calificador se remitirán a la siguiente dirección de correo electrónico:

				2019brigadamugikorra@seg.euskadi.eus

				El Tribunal responderá a los escritos que reciba por esta misma vía, dirigidos siempre a la dirección individual de correo electrónico corporativa de los funcionarios y las funcionaras de la Ertzaintza.

				Sexta.– El proceso selectivo.

				1) El proceso selectivo será el de oposicion, que determinará la aptitud de las personas aspirantes y fijará el orden de prelación entre ellas.

				2) La puntuación total de la oposición será la suma de las obtenidas en los distintos ejercicios o pruebas que componen la misma, incrementada con la que, en su caso, resulte de la evaluación como mérito del conocimiento del euskera, y determinará el orden de prelación de las personas aspirantes.

				Séptima.– La oposición.

				a) La oposición consistirá en la sucesiva celebración de las siguientes pruebas:

				1) Primera Prueba. De carácter obligatorio y eliminatorio. Prueba de Aptitud Física, que se valorará de 0 a 40 puntos Consistirá en la realización de los ejercicios físicos que se contienen en el Anexo II de la presente convocatoria.

				Los ejercicios físicos se realizarán bajo la exclusiva responsabilidad de quienes participen; para dicha realización, deberán presentarse con el equipo deportivo adecuado.

				Esta primera prueba consistirá en la realización de cuatro (4) ejercicios repartidos en dos apartados.

				El primer apartado consistirá en la realización de tres ejercicios de manifestación de fuerza. Cada uno de los tres ejercicios que componen este apartado se valorará de 0 a 10 puntos. Para superar este apartado: no se podrá suspender más de una prueba y la suma de puntos de los 3 ejercicios deberá ser igual o superior a 18 puntos. El incumplimiento de alguno de estos requisitos supondrá la no superación del mismo.

				El segundo apartado consistirá en la realización de un único ejercicio de resistencia aeróbica. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos. La no obtención de una puntuación mínima de cinco puntos en este ejercicio supondrá la no superación de este apartado.

				Para la superación de la prueba de aptitud física será necesario superar cada uno de los dos apartados de la que está compuesta.

				2) Segunda prueba, de carácter obligatorio y eliminatorio, prueba psicotécnica. Esta prueba se valorará de 0 a 20 puntos procediéndose automáticamente a la exclusión de quienes no obtengan un mínimo de 10,00 puntos. Esta segunda prueba estará compuesta de un ejercicio dirigido a la evaluación de las aptitudes de las personas aspirantes para el para el desempeño de las funciones de Brigada Móvil.

				Consistirá en contestar por escrito a un test psicotécnico encaminado a evaluar variables tales como: aptitudes verbales, aptitudes de razonamiento y aptitudes espaciales.

				Cada una de las preguntas del cuestionario contará con cuatro alternativas de respuesta, de las cuales solo una de ellas será correcta.

				Cada respuesta correcta sumará un punto y la respuesta no acertada, restará 0,333 puntos. Las preguntas con más de una respuesta, se considerarán no contestadas. Las preguntas no contestadas, no penalizarán.

				En aras al buen orden del sistema selectivo, el Tribunal Calificador, teniendo en cuenta el nivel mínimo exigible demostrado en esta prueba y antes de conocer la identidad de las personas aspirantes, podrá decidir el umbral de puntuación donde establecer la puntuación mínima necesaria para superar la misma, haciendo público dicho acuerdo. En tal caso, para la obtención de la puntuación de la prueba, conforme a lo descrito en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador aplicará la siguiente formula:

				PCA = (PCmax / 2) x (1 + (PD - m) / (PDmax - m))

				Dónde:

				PCA = Puntuación convertida obtenida por la persona aspirante

				PCmax = Puntuación convertida máxima del ejercicio (Puntuación máxima alcanzable en el ejercicio según las Bases de la Convocatoria: 20 puntos)

				PD = Puntuación directa obtenida por la persona aspirante:

				PD = número de aciertos – (número de errores x 0,333)

				m = Umbral de puntuación mínima necesaria para superar el ejercicio establecido por el Tribunal.

				3) Tercera prueba, de carácter obligatorio y eliminatorio. Dirigida a evaluar los rasgos de personalidad y otros indicadores de desajuste y determinar la idoneidad conductual y competencial de las personas aspirantes. Esta prueba estará compuesta de dos ejercicios:

				a) Ejercicio de test de personalidad dirigido a evaluar rasgos de personalidad general, así como indicadores de desajuste o inadaptación de quienes participan en el procedimiento selectivo. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, procediéndose automáticamente a la exclusión de quienes no obtengan un mínimo de 5,00 puntos.

				La realización del ejercicio del test psicológico así como su corrección se efectuará con anterioridad a la realización ejercicio de entrevista individual.

				b) Ejercicio de entrevista dirigido a la medición de las conductas relacionadas con la actividad laboral. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, procediéndose automáticamente a la exclusión de quienes no obtengan un mínimo de 5 puntos.

				La realización del ejercicio de entrevista individual, requerirá, en forma previa a su ejecución, la cumplimentación, por parte de las personas participantes en el proceso, de un currículum vitae simplificado, que se cumplimentará en formato normalizado que se facilitará; el cual no tendrá carácter puntuable, sirviendo, únicamente, como elemento de apoyo para la realización de la entrevista individual.

				Octava.– Desarrollo de las pruebas de la oposición.

				1) La fecha, hora y lugar de celebración de la primera prueba se anunciará en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, con una antelación no inferior a siete días naturales. Los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se harán públicos con una antelación mínima de setenta y dos horas.

				2) El Tribunal Calificador podrá disponer la celebración de las pruebas y de los distintos ejercicios que las integren en orden diferente al establecido en esta convocatoria, así como la celebración de varias pruebas el mismo día. En este caso, solo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la anterior.

				3) Se producirá la exclusión automática del procedimiento de selección de quienes no comparezcan al llamamiento del Tribunal para el desarrollo de las pruebas obligatorias en la fecha, hora y lugar que se señale, incluso por razones de fuerza mayor. La misma regla se aplicará a quienes concurran a la realización de cualquiera de las pruebas o ejercicios una vez iniciados.

				4) Se deberá comparecer a las diferentes pruebas portando documentación acreditativa de la identidad de la persona participante, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal Calificador en todo momento.

				5) Los resultados de las pruebas se harán públicos mediante Acuerdo del Tribunal Calificador, de conformidad con lo previsto en la Base Decimoquinta.

				Novena – La valoración del conocimiento del euskera.

				1) Se otorgará 8,00 puntos a quienes tengan acreditado o se les haya reconocido el Perfil Lingüístico 1 de la Ertzaintza, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

				2) No se realizará prueba alguna destinada a la acreditación del conocimiento del euskera en el desarrollo del proceso selectivo.

				3) La comprobación y valoración de dicha acreditación se les realizará de oficio por el Tribunal Calificador.

				Décima.– Calificación final.

				1) La puntuación final de la oposición será la suma de las obtenidas en los distintos ejercicios o pruebas que componen la misma, incrementada con la que, en su caso, resulte de la evaluación como mérito del conocimiento del euskera, y determinará el orden de prelación de las personas aspirantes.

				2) Los empates a puntuación en el orden de clasificación se dirimirán conforme con los siguientes criterios en el orden que se establecen:

				a) La Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la igualdad de mujeres y hombres.

				b) Mayor puntuación alcanzada en el conocimiento del euskera.

				c) Mejor puntuación en la prueba de capacitación física (primera prueba de la oposición).

				3) Concluida la clasificación que integra el sistema selectivo, el Tribunal Calificador previsto en la Base Quinta, aprobará, publicará de conformidad con lo previsto en la Base Decimoquinta y remitirá a la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias:

				a) La relación de quienes hayan superado la oposición en orden de mayor a menor puntuación obtenida.

				b) La relación de personas seleccionadas, integrada por quienes hubieran superado el procedimiento selectivo siguiendo la prelación del orden de clasificación y tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

				c) La relación de las personas no seleccionadas, integrada por quienes hayan superado el sistema de selección siguiendo la prelación del orden de clasificación y no hubieran tenido cabida en el número de plazas convocadas.

				4) En aplicación de los principios de eficacia y eficiencia, las vacantes que, por cualquier motivo se puedan generar en la relación de personas aspirantes seleccionadas, podrán ser cubiertas mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por las personas aspirantes subsiguientes que pertenezcan a la Categoría en que se produzca la vacante siguiendo el orden de clasificación establecido en el apartado c) del punto anterior, hasta completar el total de plazas convocadas. Tales Resoluciones serán publicadas de conformidad con lo previsto en la Base Decimosexta.

				Undécima.– Cursos de Especialización de Brigada Móvil.

				1) Las personas seleccionadas según lo dispuesto en la Base Décima serán convocadas mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias para la realización de los Cursos de Especialización de Brigada Móvil.

				2) De cara a la adscripción a los distintos cursos se tendrán en cuenta el Orden de prelación establecido en la Base 10.3.a).

				3) La comunicación a las personas interesadas para su incorporación a los Cursos se tramitará por la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, a través de la Dirección de Recursos Humanos.

				La no incorporación al Curso de Formación en la fecha en que el mismo se inicie conllevara la baja del mismo de las personas no incorporadas; salvo que dicha ausencia se produzca por causa de fuerza mayor debidamente notificada a la Academia Vasca de Policía y Emergencias por parte de la persona afectada. Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la no incorporación sea consecuencia de una incapacidad laboral transitoria, justificad mediante el correspondiente parte de baja por enfermedad o accidente.

				4) Los Cursos de Formación se desarrollarán de conformidad con el Plan de Estudios del mismo.

				5) Los Cursos de Formación se desarrollarán en la Academia Vasca de Policía y Emergencias o en aquellos centros o dependencias que la Directora General de la misma designe.

				6) La adscripción a los Cursos de formación podrá ser variada en aplicación de aplicación de la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar; matrimonio y situaciones derivadas de parto, preparto o postparto. Para que tales circunstancias puedan ser apreciadas, las mismas habrán de ser alegadas por las posibles personas afectadas ante la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias. Respecto de la persona o personas que realicen el curso de formación adscritas a un curso en aplicación de circunstancias derivadas de la aplicación de la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar; matrimonio y situaciones derivadas de parto, preparto o postparto, la calificación del mismo no será publicada y se mantendrá en suspenso hasta que se publique la calificación del curso de formación de la persona que, según el orden de prelación establecido en la Base 10.3.a), se encuentre clasificada en el puesto inmediatamente anterior.

				7) La calificación final de cada Curso de Formación se hará pública de conformidad con lo previsto en la Base Decimoquinta.

				8) La Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias declarará la exclusión de quienes no superen el curso de formación.

				9) Si en cualquier momento del desarrollo del curso de formación, del expediente del alumno o alumna se desprendiera la imposibilidad de superarlo, podrá procederse a su exclusión del proceso mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, previa audiencia de la persona interesada.

				Decimosegunda. – Adecuación al cuadro de exclusiones médicas.

				1) Durante el procedimiento selectivo, considerado en su conjunto, se podrá someter a quienes participen en el mismo a cuantas pruebas médicas sean precisas en orden a comprobar su adecuación al cuadro de exclusiones médicas mencionado en la Base Segunda 1.f) de la presente Resolución.

				2) A los fines previstos en el número anterior, la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias nombrará un Tribunal Médico, cuya designación se hará pública se hará pública de conformidad con lo previsto en la Base Decimosexta.

				3) El Tribunal Médico estará integrado por un Presidente/a, dos Vocales y un Secretario/a.

				4) Los informes que emita el Tribunal Médico deberán ser motivados cuando se advierta la concurrencia de alguna causa de exclusión del proceso selectivo y el procedimiento que se siga, en todo caso, respetará el derecho de audiencia de la persona afectada por la misma.

				5) La exclusión por las causas previstas en esta Base corresponderá a la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				6) Al Tribunal Médico previsto en esta Base le son de aplicación las reglas contenidas en los números 2 y 7 de la Base Quinta.

				Decimotercera. – Régimen jurídico.

				1) Las personas seleccionadas, durante la realización de los cursos de formación se someterán a las normas de régimen disciplinario establecidas en el Reglamento de Régimen Interior de la Academia Vasca de Policía y Emergencias y, con carácter supletorio para aquellos supuestos en que el hecho no constituya simple falta disciplinaria docente, a las normas de régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía del País Vasco. Igualmente, será la Academia de Policía del País Vasco el órgano competente para conceder cualquier tipo de licencia o permiso que exima de la asistencia a actividades lectivas.

				La asistencia a las actividades lectivas durante el curso de formación es obligatoria, y tendrá la consideración de necesidades de servicio a efectos de cualquier solicitud de permiso.

				2) A Las personas seleccionadas, durante la realización de los cursos de se les concederá una licencia respecto del puesto de trabajo que vinieran desempeñando.

				3) La superación de los Cursos de Especialización de Brigada Móvil no otorgará por sí sola derecho a la adscripción a un determinado puesto de trabajo ni al desempeño de las funciones asignadas a puestos que tengan como requisito esta especialidad. Ello no obstante, las personas que lo superen estarán obligados a solicitar, en la primera convocatoria que se produzca, ya sea por los sistemas ordinarios contemplados en el artículo 65 o por el sistema excepcional del artículo 72 de la Ley 4/1992, y con carácter preferente, todas aquellas vacantes que requieran para su provisión de la formación y conocimientos adquiridos, pudiendo, de no hacerlo así, ser adscritos o asignados con carácter forzoso a cualquiera de ellos. En este último caso no existirá derecho a compensación económica alguna.

				4) Los Cursos de Formación tendrán carácter obligatorio y eliminatorio, y la no incorporación o su no superación determinará la automática exclusión de la persona del proceso selectivo y la pérdida de cuantos derechos pudieran asistirle. La declaración de la exclusión se efectuará por la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellas personas que, concurriendo causa de fuerza mayor, no se incorporen al curso o no lleguen a completarlo, podrán hacerlo en el siguiente que se celebre una vez desaparecidas las circunstancias impeditivas, previa solicitud de las mismas. La apreciación de la causa corresponderá a la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, a la que competerá adoptar la resolución que proceda.

				Decimocuarta. – Identificación de las personas en el procedimiento selectivo.

				Aquellas personas que tomen parte en el presente procedimiento selectivo, a lo largo del mismo (proceso selectivo, curso de formación y periodo de prácticas) serán identificadas mediante número de identificación profesional empleado en la solicitud.

				Decimoquinta. – Publicaciones.

				Salvo disposición expresa en contrario, las publicaciones se realizarán en el en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, sin perjuicio de que puedan ser consultadas en la intranet departamental Gurenet. La fecha de publicación en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias será determinante a efectos de cómputo de plazos.

				Decimosexta. – Computo de convocatoria.

				A los efectos establecidos en el artículo 56 del Decreto 315/1994, de 19 de julio por el que se aprueba el reglamento de selección y formación de la Policía del País Vasco, se entenderá agotada la presente convocatoria y por tanto computable cuando el funcionario o funcionaria sea admitido a tomar parte en la misma, salvo que la incomparecencia o no finalización del proceso selectivo obedezca a causa involuntaria, debidamente justificada, que será libremente apreciada por el órgano convocante.

				En este último caso, la persona afectada habrá de efectuar la solicitud de que la convocatoria no sea computada mediante escrito dirigido a la Directora General de La Academia Vasca de Policía y Emergencias con anterioridad al trámite previsto en la Base 10.3.a).

				Decimoséptima. – Indemnizaciones.

				Debido al carácter voluntario que ostenta la presentación por parte de las personas a cualquier proceso selectivo interno, los gastos por viajes u otros que se puedan producir durante la Fase de Selección, Curso de Formación o periodo de prácticas, no devengarán derecho alguno a las mismas y, por lo tanto, la Administración no estará obligada al pago de dichos gastos.

				Decimoctava.– Recursos.

				De conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2005, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán formular recurso potestativo de reposición ante la Dirección de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o bien impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

				Caso de interponer el recurso potestativo de reposición, no se podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta por silencio.

				Si la persona interesada optara por la impugnación jurisdiccional, procederá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

				Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria, de la actuación de los Tribunales o de los órganos de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma prevista en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

				En Arkaute, a 23 de enero de 2019.

				La Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias,

				MALENTXO ARRUABARRENA JULIÁN.
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Baremo: Flexién de Brazos Mantenida en Barra Fija (Mujeres).
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22 apartado.

1) Test de resistencia Course Navette.

Objetivo: evaluar Ia resistencia aerbica méxima. Mediante esta prucba se frata de evaluar enla
persona aspirante el nivelde resistencia para la realizacion de esfuerz0s de ms o menos intensidad
durante un tiempo mis o menos prolongado.

Descripeion: !/ a aspiante se colocard defrés de una livea y a una sefal sonora comenzaré fa
prueba. Corrers hasta llegar a pisar |a inea situada en el lado contrario (a 20 m) y esperara a oir ina
Sefial sonora para conlinuar Ia carrers. Esta siuacion se repetira duranie todo e fest.

El rtmo de carrera se reguiari mediante un dispositivo de audio ue emilird un sonido a inervalos
reguiares.

Medicion: i alguno de o  las aspirantes:
o pisa la inea en el momento sefialado por e dispositivo de audio.
—va por delante delrtmo que marca la seial sonora.

~ realiza el cambio de sentido sin haber pisado a inea.

—hace giros circulares, en lugar de pivotar sobre la inea

Se e daré un primer aviso. En el caso de que se produjera un segundo aviso por cualquiera de los
motivos citados, se daré por finaizada la prucba, anoténdose el limo periodo completado.
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18) Hipertensidn arterial que precise tratamiento medicamentoso.

20) Trastomos créricos de la circulacion venosa y infitica de extremidades que ocasionen
imitacion para el desemperio de las funciones propias de fa Brigada Movi

21) Otras ateraciones del aparato cardiocirculatoio que ocasionen limitacién para el desempeiio
de las funciones propias de Ia Brigada Movi.

H) Sistema renal
22) Insuficiencia renal. Enfermedades renales que puedan progresar a insuficiencia renal.

23) Otros procesos rensles que ocasionen limitacion para el desempeio de las funcione propiss
de la Brigada M

) Aparato respiratorio.

24) Enfermedades respratorias con repercusicn permanente  ocasional en la funcién
respiratora

25) Asma bronquial que ocasione fimitacién para el desempefio de las funciones propias de la
Brigada Movi.

26) Cualquier ofra patologia respiratora que ocasionen imitacin para el desempefio de as
funciones de la Brigada Movi.

) Aparsto digestivo.
27) Enfermedades inflamatorias crénicas del ntestino.

28) Resecciones de cualquier ramo del tubo digestivo, excepto apendicetomia, que ocasionen
imitacion para el desempefio de las funciones propias de fa Brigada Movi

29) Cualquier 0tro proceso digestivo que ocasione limitacién para el desempefio de las funciones
propias de la Brigada Movi

) Hematologa

30) Enfermecades de a sangre y érganos hematopoyétcos, rinicos  con evolucién progesiva
que, auico el trbunal méclco, ocasionen miacion para o desemperio e las funcioncs propas de
Ia Brigada Movi

) Patologias dersas.

31) Diabetes melius.

32) Procesos neaplsicos

3) Enfermedades inmunologicas  reumatoligias.

34 Enfermedades ifecto-contagiosas.

35) Cualquier otro proceso patoiogico que ocasione lmitacién para el desempeio de las
funciones propias de la Brigada Movi
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2) Test de resistencia de fuerza explosiva de los miembros inferiores. Quince (15) satos vertcales.
Objetivo: medra resistencia de fuerza expiosiva de los miembros nferores.

Descripcion: consiste en reaiizar quince (15) saltos consecuivos dentro del iempo estipulado para la
prueba (30 segundos), intentando slcanzar en cada salto la mayor altura posibl. E1 aspirante Se.
colocars encima de la plataforma en posicion erguida y con las manos en la cinura y pies hacia
delante separados a la anchura de 105 hombros, esperandola orden del examinador para incia el
efercico. Tanto en el momento de abandonar la plataforma para la fase de vuelo, como en e
momento del contacto se tendrén que tener as piemas totalmente extendidas.

i

<

)
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ANEXO!
CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

Primera parte: caniropomerias

1) Sern exclidas aquelas personas que superen un indice de masa corporal (IMC) mayor de
28,y que, ademés, presenten un porcentae de tedo oraso superior i 23% en los hombres, y
superior a 319% en las mujeres, medido mediante impedancia bioelctrica. £n ambos casos, dicho
inice de masa corporal (IMC) no podra ser nferor de 18.

La obtencién del IMC se realizaré de acuerdo a fa siuiente fomuia:

Peso (enkg)
Mes

Talla*(en metros)
La medicion del peso se realizar en ropa interor
‘Segunda parte: eReconocimiento médicos.
) Excusitn General.

1) Padecer enfemedades, sindromes o defectos isicos que ocasionen limitacion para el
desempeito de las funciones propias e la Brigada M

Asimismo dichas aleraciones se podréin considerar causa de excusién si se manfiestan durante.
cualquier fase del procedimiento selecto (seleccion, formacin).

2) Se considerarin como exclusion circunstancial aquelas enfermedades o lesiones activas en el
momento del reconocimiento que, a pesar de estar incuidas en el cuadro de exclusiones, sean
susceptiles de ser corregitas medante el oportuno tratamiento médico-quinigico. En estos casos,
Se podr fjar un nuevo plazo anterior al inicio delcurso académico, para comprobr ¢ estado de
salud de la persona partcipane, tras o cual certifcars si han desaparecido los mofivos de la
exclusion cicunstancial,

B) Sentido de a vista

3) Agudeza visualsin correccién: no deberé ser iferior a los &/10 de a visién norml en cada oj.

4) Reducciones significatvas del campo visual.

5) Atteracion de fa vision para los colores.

6) Otros procesos oftaimolsgicos que ocasionen limitacion para el desempeio de las funciones
propias de la Brigada Movi.

©) Sentido del oido
7) Agudeza auditiva (sin utiizacion de protesis auditvas).
7.1 Antecedentes de cirugia de Ia otosclerosis por estapedectomia.

7.2 Patologia neurosensorial con al menos un 20%, de pérdida auditva binaural,segin la
fomuia siguente:
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No se pueden utizar guantes. Se puede utiizar magnesia (se offecerd en el ugar del examen).

Medicion: se permitr un intento. Se anotaré el nimero de aizadas que e aspirante realice de.
manera correcta, segin las indicaciones anteriores.

L

Baremo: Traccién de Brazos en Barra Fia (Hombres).
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Medicion: se permitira un intento. E1 aparato de medicicn determinar la meia de atura alcanzada en
el total de los 15 salos.

Baremo Test de Resistencia de Fuerza Explosiva de Miembros Inferores.

15 Saltos verticales.

Fombres Niujeres
Media de Afura Wofa | Media de Afira
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3) Traceion de brazos en barra ffa (hombres).
Obietivo: resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.

Descripcion: colgado de una barra fa, con las palmas de las manos hacia adelante y separadas un
poco més de la anchura de los hombros (foto 1), el aspiante flexon 10s brazos  levanta su cuerpo
hasta lograr sobrepasar a barra con la barbila foto 2). A continuacién desciende el cuerpo hasta la
posicin nicia (folo 3), y realiza una parada de 1" — 2",y a confinuacién realiza una nueva aizada.
Una vez comenzado el ejercicio no se podra descansar, exceplo para las paradas obigatorias entre
repeticion y repeticcn.

La cabeza estard, en todo momento, en prolongacion del tronco. S la barbill toca la barra con la
calbeza echada hacia airés, es decir extendiendo ¢l cuelo, Ia aizada serd considerada nua.

No se permitiran balanceos ni movimientos compensatorios. Para elo se colocard un istén delante.
del aspirante sujetado por dos soportes a una distancia de 35 cm. de la verticalde la barra. i se:
deriba e iston se dara por finalizada a prueba, apuntindose e nimero de repeticiones realizadas
conectamente.
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ANEXO I

Ejercicios integrados en la prueba de capactacion fisica.

ter Apartado.

Press de banca.

Obietivo: resistencia de fuerza de la muscuiatura de s miembros superiores.

Descripcion: en tendido supino sobre un banco, piemas flexionadas, pies apoyados en el suelo y
manos separadas con una anchura lgeramente superior a[a de los hombros (a yema del puigar
llegara a tocar la marcas rojas de a barra con la que se reaiiza a prueba), flexin profunda de brazos
hasta tocar el pecho con a barra y posterior extensién completa hasta boguear ¢l brazo en cada
alzad.

Una vez comenzado el ejercicio no se podré parar, ni mover las manos del agarre inicial, i levantar
1os pies del suelo i tampoco realizar movimientos compensatorios con el cuerpo. Si se ncumple
alguno de estos requisios, se defendra la prucba y se anotarén las repeticiones reaizadas
comectamente hasta ese momento.

E1 pesao otal a levantar ser de 45 Kios para los hombres.y 29 kios para las mujeres.

Medicion: no se contabilzarén aquelias aizadas que no estén realizadas corectamente (fexién
profunda hasta tocar el pecho y extension compieta de brazos).
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(5% pérdida okdo mejor) + % pérdida oido peor
% pérdida binaural =
6

7.3 Afectacién monoaural mayor del 20% segin  formuia siguiente, en cualquier oido.

£ Pércidas dB en 500, 1000, 2000 y 3000
% pérdida monoaUral = (————— 25 x 1,5
4

7.4 Afectacion unilateral manifestada por una media de 00, 1000 y 2000 Hz menor de 25 d8
n el mejor oido y mayor de 60 dB en el peor.

7.5.- Afectacion unilateral manfestada por una asimetri
frecuencias adyacentes.

nteraural media de 45 dB en dos

8) Sindrome vertiginoso.

) Cualquierotro proceso otorrnolaringolégico que ocasione fimitacin para el desempeio de las.
funciones propias de la Brigada Movi

D) Sistema nenvioso.

10) Epllepsia ylo antecedentes de la misma. Convuisiones si far. Temblor de cuslquier
etiologia.

11) Enfermedades del sistema nervioso central o perférico que produzcan pérdida o disminucion
de las funciones motoras, sensoriales o de coordinacén.

12) Oros procesos neurolégicos que ocasionen imitacion para el desempefio de las funciones.
propias de la Brigada Movi.

£) Estado mental

13) Sintomas yio signos diinicos biolégicos indicadores de ntoxicacin exbgena (deteccion de
metaboltos de drogas de abuso en orina). Toxicomanias. Alcoholismo.

14) Trastomos mentales y de conducta o antecedentes de los mismos que ocasionen limitacion
para el desemperio de las funciones propias de fa Brigada Movi

F) Aparato locomotor

15) Limitacién funcional a nivel de cualquier ariculacién necesaria para el nomal desempefio de
las funciones propias de la Brigada Movi

16) Cualquier oro proceso del aparato locomotor que ocasiones limitacién para el desempeio de:
Ias funciones propias de la Brigada Movi

@) Sistema cardiociculatorio.
17) Patologia isquémica o antecedente de la misma.

18) Aritmias cardiacas que puedan originar pérdida de atencién o sincope.
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Baremo Press de Banca.
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3) Flexion de brazos mantenida en barra fja (Mujeres).
Objetivo: resistencia de fuerza de muscuiatura de miembros superiores.

Descripeion: la aspirante se sube a un banco  se agarra a una barra fa, con las palmas y dedos de
Ias manos mirando hacia si misma (obsérvese la magen inferor) y a fa anchura de los hombros. La
‘aspirante flexionara los brazos completamente y evantars su cuerpo hasta lograr sobrepasar la
barbila por encima de la barra sin tocaria (Folo 1). A partr de que los pies pierden contacto con el
banco, deberé mantenerse en esta posicion el mayor tiempo posible.

No se permilirén balanceos. Para elo se colocard un stén delante de a aspirante sujetado por dos
soportes a una distancia de 35 cm. de a vertical de Ia barra.

La cabeza estard, en todo momento, en prolongacion del ronco No se podré tocar la barbilla conla
bara (Foto 2).

Nose pueden utizar guantes. Se puede utiizar magnesa (se ofrecerd en el lugar del examen).

Foto2

Medicién: se permitir un intento. EJ crondmetro se pondré en marcha en el momento que s pies:
pierdan contacto con el banco. La prueba acabara en el momento en que Ia barbila baje por debajo
el nivel de la barra horizontal o el fsién sea dembado.





